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110014088068

Juzgado 68  Penal Municipal Municipal con Función de 

Garantías de Bogotá D.C.

110014088008

Juzgado 8 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088069

Juzgado 69 Penal Municipal Municipal con Función de 

Garantías de Bogotá D.C.

110014088013

Juzgado  13 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088070

Juzgado 70 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088024

Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088071

Juzgado 71 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088025

Juzgado 25 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088072

Juzgado 72 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088030

Juzgado 30 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088077

Juzgado 77 Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

110014088035

Juzgado 35  Penal Municipal con Función de Garantías 

de Bogotá D.C.

DENOMINACIÓN ANTERIOR

DENOMINACIÓN NUEVA



ACUERDO No. PSAA09-5458 DE 2009

(Enero 6)

“Por el cual se modifica la denominación de algunos Juzgados Penales de Bogotá, Distrito

Judicial de Bogotá”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial de la establecida en el numeral 6 del artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 11 de diciembre de 2008, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Desde la vigencia del presente Acuerdo, el Juzgado Veintitrés Penal Municipal de Bogotá con función de Control de garantías que antes era el Juzgado 10 Penal Municipal con función de pequeñas causas, se denominará Juzgado 1 Penal Municipal con función de Garantías de Bogotá, cuyo código de identificación será: 110014088001.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Desde la vigencia del presente Acuerdo, el Juzgado Sesenta y Seis Penal Municipal de Bogotá con función de Control de garantías que antes era el Juzgado 15 con función de pequeñas causas se denominará Juzgado 2 Penal Municipal con función de Garantías, cuyo código de identificación será: 11004088002.

ARTÍCULO TERCERO.- A partir de la vigencia del presente Acuerdo, los siguientes juzgados penales de Bogotá modificarán su denominación así:

Juzgados Penales del Circuito con Función de Conocimiento
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110013109025

Juzgado 25 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109001

Juzgado 1 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109026

Juzgado 26 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109003

Juzgado 3 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109027

Juzgado 27 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109004

Juzgado 4 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109028

Juzgado 28 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109005

Juzgado 5 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109029

Juzgado 29 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109006

Juzgado 6 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109032

Juzgado 32 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109008

Juzgado 8 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109034

Juzgado 34 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109009

Juzgado 9 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109035

Juzgado 35 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109014

Juzgado 14 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109036

Juzgado 36 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109015

Juzgado 15 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109040

Juzgado 40 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109016

Juzgado 16 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109042

Juzgado 42 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109017

Juzgado 17 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109046

Juzgado 46 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109021

Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109052

Juzgado 52 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109022

Juzgado 22 Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

DENOMINACIÓN ANTERIOR

DENOMINACIÓN NUEVA


Juzgados Penales Municipales con Función de Conocimiento
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Juzgados Penales Municipales con Función de Garantías
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110014009073

Juzgado 73 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109015

Juzgado 15 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110014009074

Juzgado 74 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109016

Juzgado 16 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110014009075

Juzgado 75 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109017

Juzgado 17 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110014009076

Juzgado 76 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

110013109018

Juzgado 18 Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Bogotá D.C.

DENOMINACIÓN ANTERIOR

DENOMINACIÓN NUEVA


ARTÍCULO CUARTO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial prestará el apoyo necesario para la implementación de las medidas dispuestas en el presente Acuerdo en relación con el software de reparto.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los seis (6) días del enero del año dos mil nueve (2009).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente ( E )







2
2

[image: image5.wmf]_1053931699

